
25 CENTS. Sábado 5 de Abril d< 1884. a ñ u d e 1883-84

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEl/ES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de ' Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los do remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los 
demás pueblos de la misma provincia. <Ley de 8 Noviembre de 1837. editores de los mencionados periódicos. <Real orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto . . . . 
Anuncios para suscritores, línea. 
Idem para los que no lo son . .

""'“i Núm. 2677.0‘25 »
0*10 »
0‘25 •

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
I En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 
calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en esta Corte 
en su importante salud.

(Gaceta 2 Abril.') 

Núm. 1366-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

lección 2.a Personal.—Hallándose 
vacantes dos plazas de Agente de ter
cera clase del cuerpo de orden públi
co de esta capital, dotadas con el suel
do anual de 750 pesetas y debiendo 
proveerse con arreglo á lo dispuesto 
en Real orden de 2G Octubre de 1881, 
las personas que deseen obtenerlas, 
presentarán á este Gobierno sus soli
citudes debidamente documentadas y 
dirigidas al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, dentro el término de 
diez dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio, debiendo hacer 
presente que dichas plazas deben pro
veerse en licenciados del Ejército y 
Armada y cuerpos de voluntarios, 
que sepan leer y escribir y sean de 
buena é irreprensible conducta.

Palma 5 Abril 1884.
El Gobernador, 
Antonio Mataré.

Núm. 1367-
Sí ‘don 2.a Personal.—Hallándose 

vacante una plaza de agente de 3.a 
clase del cuerpo de Orden público de 
la ciudad de Mahon dotada con el 1 
suele o anual de 750 pesetas y debien- . 
do proveerse con arreglo á lo dispues- *

to en Real orden de 26 Octubre de 
1881, la persona que desee obtenerla 
presentará á este Gobierno su solici
tud debidamente documentada y diri- 
rigida al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, dentro el término de 
diez dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio, debiendo hacer 
presente que dicha plaza debe pro
veerse en licenciados del Ejército y 
Armada y cuerpos de voluntarios, que 
sepan leer y escribir y sean de buena 
é irreprensible conducta.

Palma 5 Abril 1884.
El Gobernador, 
Antonio Mataró.

Núm 1368.
Sección ele Fomento.—Carreteras. 

—Presentados por el Sr. Ingeniero 
Gefe el proyecto de la 1.a sección de 
la carretera de tercer orden de Lluch 
á Santañy comprendida entre Lluch 
é Inca, y el de las travesías de Cai- 
mari é Inca, se anuncia al público 
que por espacio de treinta dias á con
tar de el de la publicación, estarán 
de manifiesto en la Sección de Fo
mento de este Gobierno, á fin de que 
asi los particulares, como los Ayun
tamientos interesados puedan pre
sentar las observaciones que tengan 
por conveniente acerca de la conve
niencia del trazado bajo el punto de 
vista administrativo y de los intere
ses de las respectivas localidades, 
con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 14 y párrafo l.u del 13 del 
Reglamento de 10 de Agosto de 1877 
para la ejecución de la ley de carre
teras.

Palma 3 Abril 1884 
El Gobernador, 
Antonio Mataró.

Núm 1369-
DIPUTACION PROVINCIAL 

de las Baleares.

Estrado de los acuerdos tomados 
por la Edema. "Diputación de estas 
Islas en la sesión celebrada el dia 
l.° de Abril de 1884.
En la Ciudad de Palma á l.° de 

Abril de 1884 reunidos bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador de la pro
vincia, los Sres. D. Miguel Socias y 
Caimari, D. Pedro Sampol, D. Ma
nuel Guasp, Don Pedro Antonio Ser- 
vera, D. Gabriel Reus, Don Miguel 
Lladó, D. Gabriel Alzamora, Don Se
bastian Domenge, Don José Vidal, 
Don Antonio Llompard y Don Juan 
Alcover, en virtud de convocatoria 
publicada en el Boletín oficial núme
ro 2671 correspondiente al dia 22 de 
Marzo último, el Sr. Gobernador Pre
sidente en nombre del Gobierno de 
S. M. declaró abiertas las sesiones del 
segundo período semestral del ejerci
cio económico de 1883 á 84; y acto 
seguido se dió lectura al acta de la 
sesión anterior que fué aprobada.

Por disposición del Sr. Gobernador 
Presidente se dió cuenta de la memo
ria presentada por la Comisión pro
vincial referente á los asuntos que la 
Diputación debe resolver en la actual 
reunión ordinaria, á los que lo han 
sido por la misma Comisión en uso 
de la facultad que le confiere el arti
culo 100 de la ley provincial, y del 
estado de cuentas, fondos y adminis
tración de la provincia, v se acordó 
que dicho documento, y los estados 
que al mismo se acompañan quedaran 
sobre la mesa á fin de que pudieran 
ser examinados por los Sres. Diputa
dos. 1

Habiéndose retirado del salón el ¡ 
Sr. Gobernador de la provincia ocupó । 
la presidencia el Sr. Don Miguel So
cias y Caimari.

En observancia ( e lo que dispone 
el art. 60 de la ley] rovincial, se acor
dó que la Diputación celebrada cinco

sesiones además de la inaugural en 
la actual reunión ordinaria.

Dióse cuenta de una instancia pre
sentada por D. Joaquín Pavía, Arqui
tecto de esta provincia en que presen
te la dimisión de dicho cargo fundada 
en la precisión de tener que trasladar 
su residencia fuera de estas islas por 
razón de intereses de familia, ofre
ciéndose al propio tiempo á ayudar 
sin retribución alguna al Arquitecto 
que se nombre todo el tiempo que 
sea necesario para que las obras pro
vinciales que se están ejecutando no 
sufran interrupción, se acordó admitir 
la referida dimisión, haciendo constar 
en el acta que la Diputación quedaba 
altamente satisfecha del celo, inteli
gencia y buen acierto con que el Se
ñor Pavía ha desempeñado su cargo; 
y el sentimiento que esperimenta de 
verse privada del concurso de tan 
digno funcionario. Se acordó al pro
pio tiempo aceptar el ofrecimiento 
hecho por el Sr. Pavía de auxiliar al 
Arquitecto interino que se nombre 
el tiempo necesario para que no su
fra interrupción las obras provincia
les, dejándole en libertad de fijar la 
fecha en que pueda cesar definitiva
mente en el ejercicio de sus funcio
nes.

Para que el servicio de construc
ciones civiles no sufra interrupción 
se acordó proceder al nombramiento 
interino de un Arquitecto que lo tu
viere á su cargo, sin perjuicio de lo 
que la Diputación juzgara convenien
te resolver con referencia á la provi
sión definitiva de dicha plaza, resul
tando elegido por unanimidad Don
Juan Guasp y Vicens, quien deberá 
percibir el haber asignado á dicha 
plaza en el presupuesto y se levantó 
la sesión.

Palma 3 Abril de 1884.—El Presi
dente, Miguel Socias y Caimari.
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Núme

AYUNTAMIEN
ro 1570.

0 DE PALMA
ESTADO ESFRESIYO de los gastos causados durante la última semana en las obras públicas que este Ayuntamiento hace por Administración.

NOTA.—Han efectuado trasportes y facilitado materiales los contratistas y proveedores siguientes, Cal Luciano Alorda, Cemento, D, M. Moner y Com

NUMERO DE JORNALES. _____________ _____ M A
Sitio dLonde

Importe. Importe. Importe. Arena de Importe. Arena de Importe. CAL 
Mar. la Riera.

Importe. Cemento. Importe. Ceniza Importe, 
jabón.

SE EFECTUA LA OBRA
Oficiales. Pesetas, Peones. Pesetas. Carros. Pesetas. Mts. Cbs Pesetas. Mis. Cbs Pesetas. Klrms. Pesetas. Klms. Pesetas. Mts. Che

Fuentes y cañerías, Callea
i 1

de San Miguel Herrería }
otras ................................ 84 85 54 52 88 08 » » > » W 1 1 1 • » » 484 I 00 7 94 788 00 18 71 iTerriscos, Conquistador, 1 1 1
Oorralasas, Vila, Caldés,

Riera, y otras . . . . i 27 R2 69 18 116 180 48 » * » > II I I 1 I II
Caminos vecinales.- Moli-
nar de Levante, Establi-
mente, Paiatems, Llum-
mayor...................... > > i 14 24 |50 24 1 96 0(

I I I 1 1 ! » » » , 
i

* • ii i i • • i i *

pañia.—Sillería arenisca, D. Baltazar Cifre y trasporte de escombros Bartolomé Garau.—Palma 10 Marzo de 1884.—El Alcalde accidental, Pon.

Núm. 1571
ADMINISTRACION

d e Co n t r ib u c io n e s y Re n t a s  
de las Valeres.

Por Real órden fecha 27 de Marzo 
próximo pasado han sido confirmados 
en el destino de Inspectores de la 
contribución industrial y de Comercio 
en esta provincia el oficial de la clase 
de terceros D. Agustín de Ledesma y 
el de la de quintos D. Francisco 
Vargas.

Lo que he dispuesto se publique en 
el periódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades y demás personas 
á quienes pueda interesar.

Palma 2 de Abril de 1884.—El Ad
ministrador, Francisco de Semir

Num. 1372
Por Real órden fecha 27 de Marzo 

próximo pasado ha sido declarado ce
sante D. Bartolomé Felany del cargo 
de Inspector de la contribución in
dustrial y de Comercio que venia ejer
ciendo en los distritos de Inca y Ma- 
hon de esta provincia.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to de los Sres. Alcaldes y demás per
sonas á quienes pueda interesar.

Palma 2 Abril de 1884.—El Admi
nistrador, Francisco de Semir.

Núm. W73.
Negociado Estancadas. —Debían - 

do proveerse la plaza de Estanquero 
de uno de los Estancos del pue
blo de Felanitx de esta provin
cia por cesantía del que lo de
sempeñaba, he acordado señalar el 
plazo de 8 dias á contar desde el de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia duran
te el cual Ipodrán las personas que 
aspiren á obtenerlo presentar en esta 

Administración sus|solicitudes; en el 
concepto de que tendrán derecho de 
prelacion los licenciados del ejército 
y Armada, viudas y huérfanas de 
militares ó voluntarios muertos en 
campaña á consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra ó en 
actos del servicio.

Palma 3 Abril de 1884.—El Ad
ministrador, Francisco de Semir.

Núm. 1574.
AYUNTAMIENTO DE MAHON.

Sesión ordinaria del dia
3 Enero de 1884.

Se aprobó el acta de la sesión or
dinaria anterior.
Se nombró por unanimidad primer 

macero del Ayuntamiento á D. Pe
dro Amengua! Regovitch.

Enteróse el Ayuntamiento de la 
Real orden de 5 Diciembre último 
por la que se revoca el acuerdo de 
la Delegación de Hacienda sobre la 
interpretación de la Real orden de 
28 Junio último, y confirmando el 
acuerdo de este Ayuntamiento decla
ra que no está en las facultades de 
éste prescindir de los encabezamien
tos particulares del art. 209 de la vi
gente Instrucción de Consumos. Se 
acordó esponer al público por el pla
zo legal los encabezamientos parti
culares del extra-radio de esta ciu
dad en el año actual, para que pue
dan enterarse los interesados y pro
ducir reclamaciones, acordándose 
asi mismo pasar á la Junta Reparti
dora el Reparto confeccionado para 
que sin perdida, de tiempo lo rehaga 
eliminando del mismo á los habitan
tes del extra-radio, y que se dé co
nocimiento á los reclamantes del es
tado de sus respectivas reclamacio
nes.

Se acordó contestar dos comunica
ciones de la Administración de Pro
piedades é Impuestos de 31 Diciem
bre último, en el sentido de que este 
Ayuntamiento mantiene su anterior 

acuerdo denegando á D. Pedro Gas-i 
tañer el pago de dietas que reclama, 
con mayor motivo habiéndose decla
rado nulo el reparto por él formado/ 
y que siendo de la incumbencia de 
los Repartidores >a formación del 
Reparto solo á éstos toca manifestar 
si para evitarse trabajo, desean lo 
rehaga dicho Sr. Castañer, como se 
interesa por la Administración en
tendiéndose empero en tal caso á 
costa de la Junta esclusivamente.

Se acordó que la Comisión de Ca
minos informe á la mayor brevedad 
una instancia de los Sres. hermanos 
Seguí y Poli relativo al tránsito de 
carruages por el camino que desde 
los vergeles conduce al de1 Barrancó 
lo mismo que otra anterior sobre e1 
mismo asunto.

Se nombró sepulturero de San 
Luis á Francisco Sintes Orfila de 
aquel pueblo.

Se acordó el nombramiento de una 
comisión especial para que informe 
acerca de los estreñios que abraza 
un oficio del Sr. Cura párroco de la 
Iglesia del Carmen haciendo algunas 
observaciones y salvedad de derechos 
para el caso de acordarse las obras 
de construcción de mercado y demás 
edificios en el Ex-Claustro del Car
men.

Se acordó pasen á informe de 
la Comisión obras públicas, los pla
nos, proyectos y demás documentos 
presentados sobre construcción de 
mercados públicos.

Y” se levantó la sesión,

Sesión del dia 3 Eactraordiñaría.
En esta sesión acordó el Ayunta - 

miento en unión de ios Sres. Contri
buyentes asociados, visto un espe
diente instruido por el Comisionado 
D. Francisco Perez en el que aparece 
haber realizado sin efecto el apré- 
mio de primero y segundo grado 
contra la Contribuyente Isabel Car
dona Mascaró; por no haberse podi
do trabar ejecución por la carencia 
de objetos muebles y semovientes de 
la deudora, y resultando que la refe

rida Isabel Cardona aparece en los 
libros catastrales y Reparto de Con
tribución como contribuyente de dos 
pesetas noventa y nueve céntimos 
inclusos los recargos, por una casa 
sita en la calle de San Manuel núme
ro 37 de esta Ciudad, que debe se
guirse el apremio de tercer grado 
por los trámites de Instrucción sobre 
la finCct expresada y que se entregue 
a! Comisionado ejecutor certificación 
de este acuerdo para que siga el 
proced miento.

Y se levantó la sesión.

Sesioíi del dia lOordinaria.
, Se aprobaron las actas de las se

siones ordinaria y extraordinaria an
teriores.

Se aprobó la liquidación presen
tada por el Arrendatorio de consu
mos de los beneficios obtenidos en el 
arriendo de dicho impuesto corres
pondiente á 1882-83 perteneciendo 
al Ayuntamiento por el 10 y 20 p g 
respectivamente la suma de 10 mil 
465 ptas. 43 céntimos aceptándose la 
compensación que se propone de la 
Cantidad de 5.358‘68 pesetas que el 
Ayuntamiento adeuda por existen
cias de especies aforadas en años 
anteriores.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de un oficio de la Junta Repartidora 
denegando el pago de las dietas de
vengadas por el Comisionado D. Pe
dro Castañer y manifestando no ser 
necesario éste para confeccionar el 
Reparto.

Leída una comunicion del Director 
del Instituto de 2/ enseñanza de es
ta Ciudad se acordó contestarle que 
el estado precario de la Hacienda'mu- 
nicipal la privaba de poder acceder á 
sufragar los gastos de impresión de 
programas.

Se acordó que al formarse e’ pró
ximo f resupuesto municipal|s€.tome 
en consideración la pet cion de a 
Mí stra. de la Escuela de niñas (’e 
San Luis parí', que le sea concedic a 
una pasante.

A instancia de D/ Mariana Mar-

qués Lliteras se acordó espedir una 
certificación posesoria de una casa 
sita en esta Ciudad calle del Arco 
núm. 16 con arreglo á los datos es
tadísticos de esta municipalidad.

Y se levantóla sesión.

Sesión del dia 15.
Se aprobó el acta de la sesión or

dinaria anterior.
Se acordó pase á informe del se

ñor Ingeniero de obras públicas una | 
instancia de^FranciscoHumbertPons 
pidiendo permiso para cerrar un ter
reno lindante con la carretera de 
San Luis.

Se acordó que el Maestro albañil 
D. Miguel Carreras presente la cuen
ta de gastos ocasionados en las obras 
verificadas en la casa calle San 
Manuel núm. 37 para exigir su im- I 
porte al propietario.

Se acordó aplicar las 5158‘68 pe
setas que resultan á favor de este 
Ayuntamiento por consumos de 
1882-83 á cubrir el déficit de dicho 
Impuesto en el expresado año.

Se acordó declarar cesante al pri
mer suplente de sereno Antonio Fer- 
rer Mari que se ausentó de esta isla 
sin dar prévio aviso á la Alcaldía y 
se nombró tercer suplente á Pedro 
Sintes Salom.

Se acordó nombrar suplente ma
cero á D. Jaime Mir Suau.

Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 22.

Se aprobó el acia de la sesión or
dinaria anterior.

El Ayuntamiento quedó enterado 
del acuerdo de la Comisión provin- 
dal concediendo proroga al Ayunta
miento de Ciudadela para hacer 
olectivo su descubierto por gastos 
carcelario'.

Se acordó trasladar á la Junta Re
partidora un oíicio de la Adminis- 
'faciiu provincial ordenando se sa- 
hsfaga á I). Pedro Castañer el im- 
portt (]c s s ({je[as y qUe se acuda al 
Relegado de Ha cicada esponiéndole

las razones en que se apoya el Ayun
tamiento para no satisfacerlo.

Se acordó acudir al Delegado de 
Hacienda rogándole disponga el pa
go de las subvenciones de Beneficen
cia respectivas á los tres últimos 
meses de 1883.

Se acordó eliminar tres contribu- 
yeytes de los que tinen derecho l  vo
tar compromisarios para Senadores 
y que se cubran las vacantes por los 
que correspondan de las listas gene
rales.

A instancia de D. Juan Ginart se 
acordó espedir una certificación po
sesoria de una casa sita, en la calle 
de San Antonio n.* 34.

Accediendo á lo solicitado por Don 
Gregorio Pons y Florit, tonsurado, 
se ecordó proponerlo al Excelentísi
mo limo. Sr. Obispo de esta Diócesis 
para obtener el Beneficio Eclesiás
tico de la Catedral de este Obispado 
que renuncia el Presbítero D. Dio
nisio González.

Y’ se levantó la sesión.

Sesión del día 31.

Se aprobó el acta de la sesión or
dinaria anterior.

Se acordó conceder á Francisco 
Humbert Pons el permiso que soli
cita para cerrar con pared el terreno 
que posee en la carretera de San 
Luis sujetándose para ello á las 
condiciones indicadas por el Sr. In
geniero de obras públicas.

Se acordó remitir al Sr. Delegado 
de Hacienda para su aprobacionT los 
encabezamientos particulares del ex
tra-radio, respectivos al corriente 

[ año, después de modificado con las 
reclamaciones presentadas durante 

i los ocho días que estuvieron espues- 
tos al público. ,

Se acordó manifestar á los Señores 
hermanos Seguí y Poli que este। /Xyuntamieuto no puede resolver la 

1 instancia que presentaron acerca 
del tránsito de carruages por el ca
nino del Barrancó, ínterin no que
de justificado el derech-' de la finca 

de su propiedad á gozar de la servi
dumbre que pretenden.

A propuesta del Tehiente de Al-, 
calde D. Sebastian Vinent se acordó 
convocar sesión extraordinaria para 
el dia 2 del próximo Febrero á fin 
de descutir el dictámen de la Comi
sión de obras públicas relativo á la 
construcción de mercados.

Se nombró Recaudador de la pres
tación personal al primer suplen
te de macero D. Jaime Mir Suau 
quien deberá presentar fianza á sa
tisfacción del Ayuntamiento y per
cibirá la misma Comisión qué dis
frutaba el anterior recaudador.

Se acordaron varios pagos.
Y se levantó la sesión.
Mahon 8 Marzo de 1884.—El Al

calde, P. A.—Sebastian Vinent.

Num 1375.
Don Francisco Bello g Bagle^ Jaes 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de la Ciudad de Pal
ma de Mallorca. .
En virtud del presente edicto, se 

cita, llama y emplaza al procesado 
Miguel Rico Tomás, que el día doce 
de Noviembre del año último fué de
tenido con dos Kilos de tabaco de 
contrabando por la fuerza de carabi
neros en el portillo de Atarazanas de 
esta ciudad, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignoran, pata que dentro 
el plazo de diez dias que por único 
término se le señala á contar desde el 
de la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en 
este dicho Juzgado y oficina del in
frascrito escribano, al objeto de reci
birle declaración en la causa que con
tra el mismo Rico se sigue por delito 
de t ontrabando.
xl‘ado en Palma á treinta y uno de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
cua ro.— Franciaco Bello.—Por su 
mai ado, Antonio Sureda.

Núm. 1376-
Don Angel Fernandez Martines Ca

pitán Fiscal del Batallón de Depo
sito de Palma de Mallorca n.e 139.

'Hallándome sumariando al recluta 
de este Batallón Lorenzo Busquéis 
Solivellas hijo de Lorenzo y de An
tonia natural del pueblo de Fornalutx 
y quinto con e! núm. 4 del reemplazo 
1881, por no haberse presentado á pa
sar la revista anual del año último, y 
haciendo uso de la autorización que 
las Reales ordenanzas conceden á los 
oficiales del Ejército, llamo y empla
zo por este segundo edicto al referido 
recluta, disponible Lorenzo Busquéis 
Solivellas, para que dentro del térmi
no de 20 dias contados desde esta fe
cha, se presente á dar sus descargos 
en esta Fiscalía piso bajo de los pa
bellones del Cuartel del Cármen de 
esta Capital, y no verificándolo se 
seguirá su causa en rebeldía.—Palma 
8 de Marzo de 1884.—Angel Fer
nandez.-

Núm, 1377
Hallándome sumariando al reclu

ta de este Batallón Juan Ribi Mulet, 
hijo de José y de Cármen natural de 
esta Ciudad y quinto con el n." 76 
del reemplazo de 1882, por no ha
berse presentado á pasar la revista 
anual del año ultimo; y haciendo 
uso de la autorización que las Rea
les ordenanzas conceden álos oficia
les del Ejercito, llamo y emplazo por 
este segundo edicto al referido re
cluta disponible para casos de guerra 
Juan Ribi Mulet, para que dentro del 
termino de 20 días contados desde 
esta fecha se presente á dar sus des
cargos en esta Fiscalía piso bajo de 
los pabellones del cuartel del Cár- 
m^n de esta Ciudad, y no verificán
dolo se le siguirá su causa en rebel
día.

Palma 8 de Marzo de 1884.—An
gel Fernandez.

M.C.D. 2022
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Num, 1578.

EL CAMBIO MALLORQUIN.
Situación de la Sociedad en 31 de Diciembre de 1884.

Num. 1379.
Don Francisco Sánchez DíazCapi

tán Graduado Teniente del Bata
llón de Depósito de Palma de Ma
llorca , número ciento treinta, y 
nueoe1 Yiscal.

ACTIVO .
* Ptas. Cts.

Caja Existencia en las arcas de la Compañia: 
En Palma............................................... 854,332*98
En las Sucursales......................................... 98,696*34 953,029'32

Valores en Cartera 
En Palma.................................. 3.909,712*30
En las Sucursales............................... 778,276*93 4.687,989*23

Cuentas corrientes Saldos deudores: . . . 
En Palma.................................. 2.059,967*76
En las Sucursales............................... 272,940*72 2.332,908*48

Cuentas tiansitoras Saldos deudores: . . . 
En Palma.................................. 5.435,407*07
En las Sucursales............................... 3,067*45 5.438,474*52

Corresponsales Saldos deudores.............................................. 308,385*02
Acciones Por el 50 por 100 á desembolsar............................... 2.500,000*00
Inmuebles.Valor de los propios de la Compañia..................... 36,836*00
Dividendos pasivos Pendientes de Cobro.................................... 7,400*00
Gastos de instalación Amortizables......................................... 77,133*99
Mobiliario ; id. ......................................... 12,142*47
Depósitos en garantía: Por valor nominal de los 

constituidos:..........................................
En Palma..............................  . . . 7.895,478*46
En las Sucursales,............................... 148,000'00 8.043,478*46

Depósitos en custodia: Por valor nominal de los existentes. . 62,000*00

Suma el activo. . . ............................... 24.459,777*49

No habiéndose presentado á pasar 
la revista anual del año anterior, se
gún previene el artículo docientos 
treinta del reglamento de reemplazos 
y reservas, para el ejército, el recluta 
exento por razones de familia; de este 
Batallón, Facundo Duval Mas, hijo 
de Félix y de María perteneciente al 
reemplazo de mil ochocientos ochenta 
y dos, por el cupo detesta Ciudad, con 
el número ciento cincuenta y seis, y 
á quien de orden superior me hallo 
sumariando por el espresado delito.

Usando de las facultades que con
ceden las reales ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del ejército; por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al espresado Facundo 
Duval Más, señalándole esta Fiscalía 
cita en la Calle de San Nicolás nú
mero cuatro, piso primero derecha en 
esta Ciudad, donde deberá presentar
se dentro del término de veinte dias 
á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos, 
y de no presentarse en el término se
ñalado, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Palma quince de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro,—Fran
cisco Sánchez.

Núm. 134-2-

rán dirigir sus solicitudes documen
tadas al Excmo. é Ilcmo. Sr. Capitán 
General de este Departamento, v 
presentarlas en las Comandancias de 
Marina respectivas, los que residan 
en las provincias de la comprensión 
del Departamento, hasta el 30 de 
Noviembre próximo.

Arsenal de Cartagena 22 de Marzo 
de 1884.—El Comandanteaccidental 
J. José Vele.

SECCION HO OFICIAL.
MANUAL DE COLONIAS AGRICOLAS

POR LA REDACCIÓN DE 

EL CONSULTOR
DE LOS AYUNTAMIENTOS

Y DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES.

Acaba de ponerse á la venta este libro, de 
grande utilidad para los Ayuntamientos, Al
caldes, Juntas periciales, Secretarios de estas 
Corporaciones y propietarios que aspiren á la 
colonización de sus fincas.

Contiene una extensa sección doctrinal acer
ca del origen y clases de las colonias agrícoL:., 
beneficios generales que reportan, requisitcs 
legales para su establecimiento y detallada
mente cuantos derechos y exenciones disfru
tan; toda la legislación referente al ramo, y 
formularios para la instrucción de este gé
nero de espedientes.

Forma un tomo en 8.° mayor de unas 200 
páginas. .

Su precio, 2 pesetas en rústica y 2*75 á la 
holandesa.

Los pedidos al Admi nistrador de El  Co n 
s u l t o r , Plaza de la Villa, 4, MADRID.

PASIVO.
Capital: Por el constituido por las diez mil acciones emitidas. 5.000,000*00
Efectos á pagar: En circulación............................................. , 5,310*00
Depósitos voluntarios: Constituidos: . . .

En las Sucursales.........................  . 706,160*42 3.527,212*87

Cuentas corrientes: Saldos acreedores .

En las Sucursales............................... 74,912*34 475,096*33

Cuentas transitorias.................................................................. 6.066,454’48
Corresponsales............................................ 1.....................................  94,839*77
Banco Agrícola y Comercial........................................................ 994,231*14

Id. de las Baleares.................................................................. 79,137*35
Dividendos activos.................................................................. 5,025*00
Fondo de Estatutos.................................................................. 3,105*08
Acreedores por depósitos en garantía......................................... 8.043,478*46

Id id. id. id. custodia............................... 62,000*00

Suma el Pasivo......................................... 24.355,890*48
Beneficios por liquidar................................................... 103,887*01

Suma igual al activo...................................  24.459,777*49

Palma 31 de Diciembre de 1833.—El Presidente, António Valent.—El 
Director Gerente, Jacinto Feliu y Ferrá.—P. A. de la J. de G. Antonio Va- 
lenti, Secretario.

D. Antonio Valentí y Forteza, Abogado y Secretario de la Sociedad anó
nima titulada «El Cambio Mallorquín».

Certifico: Que el Balance adjunto fué aprobado en sesión ordinaria de la 
Junta General celebrada el dia 24 del pasado Febrero, conforme resulta y es 
de ver en el acta de dicha sesión á que me remito.

Y para que conste libro , este certificado con el V.° B? del Sr. Director 
Gerente y sello de la Compañia en Palma á 21 de Marzo de 1884.—V.° B.°— 
El Director Gerente, Feliu y Ferrá.—El Secretario, Antonio Valeatí.

DIRECCION GENERAL.
DE OBRAS PÚBLICAS. 

Contabilidad.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á los herederos de D José 
Bel Ion, de los cuales se ignora el 
domicilio, para que en el término de 
10 dias á contar desde la inserción 
del presente edicto en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia de Baleares, se presente en 
esta Dirección general á enterarse 
del fallo recaído en el expediente 
que subsidiariamente se tramita por 
este Centro directivo contra el refe
rido D. José Bellon y al difunto, por 
alcance é insolvencia de D. Leonar
do Gomila, pagador que fuéde Obras 
públicas de la provincia de Baleares, 
bajo apercimiento que, de no verifi
carlo en el plazo que se les señala les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Marzo de" 1884.— 
El Director general de Obras públi
cas.—Gabriel Enriquez.

Num. 1364-
El Comandante de Incjenieros del 

departamento.
Hace saber: Que en virtud de lo 

dispuesto en Real orden de 8 del ac
tual, y con sujeción á lo que deter
mina el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Maquinistas de la Arma
da, se convoca á exámen para pro
veer treinta plazas de segundos Ma
quinistas.

Dicho acto tendrá lugar esta Co
mandancia de Ingenieros, ante una 
Junta que se reunirá con tal fin, en 
la inteligencia, de que los que deseé» 
lomar parte en los exámenes, debe-

CÓDIGO DE COMERCIO
Arrefjlado á las Importantes repormas 

Introducidas en su texto hasta el presente y 
ampliado con las disposiciones dictadas sobre bol
sas y sociedades y las que sobre procedimiento 

en asuntos de comercio contiene la ley de 
enjuiciamiento civil.

POR LA REDACCION DE

EL CONSULTOR
DE LOSAYUNTAMIÉNTOS
Y DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES.

Agotadas las ediciones anteriores, se ha de
cidido la publicación de una nueva de este 
libro, porque la Comisión nombrada por Real 
Decreto de l.° de Marzo de 1881, en cumpli
miento de la ley de 7 de Mayo de 1880 que 
dispuso la revisión del proyecto de Código, 
procede con tanta lentitud en sus trabajos, 
que no es probable los concluya en mucho 
tiempo, siendo seguro, dada la marcha de loa 
negocios públicos, que aun tarde el proyecto 
en ser ley algunos años.

Esta edición contiene una notable mejora 
sobre las anteriores, porque además de acom
pañarla de todas las disposiciones dictadas 
sobre Bolsas, Sociedades, etc., se insertan ín
tegros en ella los títulos de la ley de Enjuicia
miento civil de 3 de Febrero de 1881 que se 
refieren á los asuntos de comercio, y que ha 
venido á cambiar y reformar lo que el Código 
y las leyes cstablccian.

Este libro puede, por tanto, consultarse si» 
reparo porque contiene todo lo necesario y Ia 
legislación última y vigente en cuanto á h,s 
distintos ramos de la legislación mercantil.

Un volumen en 8.° con 860 páginas.
Precios: á la rústica, 3 pesetas; á la holan

desa, 4.
Los pedidor al Administrador de El  Co n 

s u l t o r  d e  l o s  Ay u n t a mie n t o s , Plaza de la । ó 
iia, 4, Ma d r id .

PALMA.—Imp. de la OaSa de Misericord^
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